
              

 

     I.MUNICIPALIDAD DE  PLACILLA 

     Concejo Municipal 

                     Secretaría Municipal 

 

 

SESION ORDINARIA N° 29/2013 

 

 

 

Fecha  : 08 de octubre del 2013 

Hora  : 09,45  horas 

Presidente : Alcalde don Tulio Contreras Alvarez  

Concejales      : Sres. Contreras, Donoso,  Galaz,  Mora (doña María Teresa), Ramírez y Santa María. 

 

Lectura Acta Anterior: se aprueba sin observaciones  el acta de la sesión ordinaria  Nº 28 del 01 de octubre del 

2013. 

 

CUENTA 

 

Se informan los siguientes Proyectos de Acuerdos: 

a) Nº 43/2013 para postular iniciativas de inversión al Fondo FRIL, para discusión y votación inmediata. 

b) Nº 44/2013 para modificar el presupuesto vigente de la gestión municipal, para ser incluido en Tabla de 

la próxima sesión. 

 

INFORME DEL SR. ALCALDE 

 

1. Informa que el Comité de Vivienda San Francisco de Asis le ha solicitado el apoyo económico para solucionar 

uno de los problemas existente para avanzar en la construcción de sus vivienda consistente en el financiamiento 

de las obras necesarias para conectar las viviendas al sistema de alcantarillado para lo cual se necesita una suma 

cercana a  los M$ 5.000; da lectura a una carta suscrita por su presidente en la cual formalizan la petición al 

alcalde y concejo municipal. Agrega el señor alcalde que el presidente de esta organización le hizo presente en 

una conversación que ellos esperan la ayuda en los mismos términos que la municipalidad lo hizo con el 

Comité Villa Latorre, estima que es legitima la petición de esta organización por lo que solicitará que se 

presente una modificación presupuestaria y el concejo decida si se accede o no esta petición.  Sobre este punto 

solicita intervenir el concejal Galaz quien hace ver,  que sin perjuicio de la voluntad del alcalde y concejo de 

entregar esta ayuda,  corresponde al SERVIU, a través de la EGIS correspondiente, quien debiera solicitar a la 

municipalidad la necesidad de financiar este gasto, además que existe un problema con la autorización que debe 

entregar el SAG para el cambio del uso del suelo; en atención a lo anterior, el señor alcalde informa que 

requerirá al SERVIU un informe en relación con esta situación.   

 

2. Informa de reunión a la que fue invitado por la Junta de Vecinos de Rinconada de Manantiales, en la que 

también participó el concejal Contreras, en la que se aprovechó de mostrar a los vecinos los detalles que incluye 

el proyecto de multi cancha, áreas verdes y plaza  activa en esta localidad y donde los vecinos tuvieron la 

oportunidad de opinar y sugerir algunas ideas valederas que dieron lugar a algunas modificaciones del 

proyecto, cumpliéndose con la idea que el proyecto fuera conocido por la comunidad e hiciera ver las 

modificaciones que creyera necesarias, lo cual dejó muy conforme a todos por este modo de participación. 

 

3. Informa de visita realizada por doña Asunción Salazar de la Dirección de Arquitectura en compañía de de doña 

Ximena Ortega del Gobierno Regional que trabajan en el proyecto de recuperación y restauración del recinto 

Estación de Ferrocarriles y de la Casa del Jefe de Estación, la idea es darle a estos recintos un uso de carácter 

cultural en el cual tengan su lugar la Casa de la Cultura, con biblioteca y salas de exposiciones y donde la 

municipalidad, en caso de ejecutarse este proyecto, deberá asumir los compromisos de mantención y cuidado. 

Se intercambian opiniones sobre intentos anteriores para concretar esta iniciativa, esperando que se pueda hacer 

realidad ahora. El señor alcalde agrega que comprometió la presencia de las responsables de este proyecto para 

realizar una reunión con el concejo municipal. 

 

4. Informa de la llegada del equipamiento para el nuevo edificio municipal donde se trabaja en su instalación. 

 

5. Informa que a través de la OMIL se está convocando a todos los empresarios de la comuna, en que participará 

el alcalde y concejo municipal para tener una conversación relacionada por lo que se acerca  sobre las 

dificultades que se supone existirán por las grandes heladas para ver de qué forma la municipalidad pudiera 

colaborar y establecer canales de coordinación y ayuda reciproca  frente a este problema, por lo cual pide a los 

miembros del concejo puedan a asistir a esta reunión. 

 

6. Felicita al señor cura párroco por las distintas actividades que pudo encauzar con motivo de la Festividad de 

San Francisco, cree que fue una celebración muy distinta a la de años anteriores resaltando el real sentido de la 

fiesta religiosa que ahora se le dio  gracias al proyecto que se financió con el 2% de Cultura conseguido por el 

señor cura lo que le permitió dar un giro y visión distinta a esta fiesta.  

 

7. Informa de petición que ha recibido para facilitar un bus municipal para el traslado de la selección de fútbol 

adulto que el próximo domingo debe viajar a la comuna de Peumo a competir por el Campeonato Regional. 
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8. Da cuenta de solicitud de subvención presentada por la Junta de Vecinos de Las Canchillas por M$ 355 

para compra de materiales a ocupar en trabajos de reparación de su sede social, la que someterá a la aprobación 

del concejo en una próxima sesión.  

 

 

TABLA ORDINARIA 
 

Proyecto de Acuerdo del concejal Galaz sobre cambio de horario de las sesiones ordinarias del concejo 

municipal. 

 

Se somete a votación proyecto de acuerdo presentado por el concejal Galaz para modificar el horario de las 

sesiones ordinarias del concejo a fin de que estas se inicien a las 18 horas, cuya votación en dos oportunidades 

resultó empatada; teniendo presente lo establecido en el artículo 86 de la ley 18.695 y por acuerdo unánime del 

concejo se somete a votación en esta oportunidad  por tercera y última vez. 

Efectuada la votación, votaron por su aprobación los concejales Contreras, Donoso y Galaz; por rechazarla 

votaron los concejales Mora (doña M. Teresa), Ramírez y Santa María. 

 

Conforme a lo establecido en el citado artículo 86, corresponde al señor alcalde dirimir el empate, quien antes de 

emitir su voto señala que comparte la idea de dar la posibilidad que la gente asista y participe de las sesiones del 

concejo y que mucha gente aún no tiene la posibilidad de leer las actas por internet o no sabe como solicitar copia 

de estas y otros que no les interesa participar, pero lo ideal es que en las sesiones se pueda contar con la asistencia 

de algunas personas, aun cuando sean pocas, por cuanto tiene claro que las sesiones del concejo deben ser 

abiertas y participativas. Da cuenta haber recibido un oficio suscrito por la concejal María T. Mora al cual da 

lectura y donde expone y solicita no modificar el horario de las sesiones en atención a que no es compatible con 

su realidad familiar debido que es responsable del cuidado de su hermana  que padece una enfermedad que 

requiere atención permanente y a tiempo completo, labor que debe asumir personalmente todos los días a partir 

de las 17,00 horas hasta las 8,00 horas del día siguiente, hace presente que sin desconocer  las obligaciones que le 

impone el cargo de concejal  para el cual fue elegida, primero tiene una responsabilidad moral de cuidar a su 

hermana que sufre una discapacidad severa, por lo cual solicita al señor alcalde no modificar el horario de las 

sesiones del concejo en los términos que se ha solicitado. 

El señor alcalde, expresa que es su deber atender las razones expuestas por la concejala doña María T. Mora y 

bajo estas circunstancias que impedirían su asistencia a las sesiones y el daño que le causaría aprobar este 

acuerdo,  rechaza la moción del concejal Galaz, por lo cual  no se aprueba idea de modificar el horario de las 

sesiones ordinarias.  

 

Proyecto de Acuerdo Nº 38/2013 para modificar el presupuesto vigente del área de educación. 

 

Se somete a discusión y votación del concejo modificación al presupuesto del área de educación a fin de tomar 

conocimiento y contabilizar mayores ingresos recibido del Ministerio de Educación por M$ 4.000, destinado a la 

adquisición de material de enseñanza para el Programa de Integración Escolar. 

Sin discusión y por unanimidad se aprueba la siguiente modificación presupuestaria en el área de educación: 

 

SUBT ITEM Asig DENOMINACION M$ MONTO 

  

 MAYORES INGRESOS 

 05 03  Transferencias Corrientes 

 

  

003 De la Subsecretaría de Educación 4.000 

  

 MAYORES GASTOS 

 22 04  Materiales de Uso y Consumo 

 

  

02 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 4.000 

 

Proyecto de Acuerdo Nº 40/2013 para modificar el presupuesto vigente de la gestión municipal. 

 

INFORME: se solicita el acuerdo del concejo municipal para modificar el presupuesto de gastos de la gestión, 

reasignando presupuesto de la partida 35. Saldo Final de Caja por un total de M$ 17.692 para financiar otros 

gastos. 

Explica esta modificación doña Patricia Celis Huerta, jefe de Administración y Finanzas, quien señala que esta 

reasignación presupuestaria tiene por finalidad la compra de un equipo de amplificación para actividades 

municipales y a iniciativas de inversión para contratar servicios profesionales en la Oficina de Proyectos y para 

trabajos de redes de teléfonos e internet en nuevo edificio municipal. 

Sin discusión y por unanimidad  se aprueba la siguiente modificación: 

 

SUBT ITEM Asig DENOMINACION M$ MONTO 

  

 MENORES GASTOS 

 35 

 

 Saldo Final de Caja 17.692 

  

 MAYORES GASTOS 

 29 05  Máquinas y Equipos 5.423 

31 02  Proyectos 12.269 
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Proyecto de Acuerdo Nº 41/2013 para modificar el presupuesto vigente de la gestión municipal. 

 

INFORME: se solicita el acuerdo del concejo municipal para modificar el presupuesto de gastos de la gestión, 

reasignado presupuesto de la partida 35. Saldo Final de Caja por un total de M$ 821 

Explica esta modificación doña Patricia Celis Huerta, jefe de Administración y Finanzas quien señala que esta 

reasignación presupuestaria tiene por objeto entregar subvenciones a las organizaciones que se indican: Junta de 

Vecinos Taulemu por M$ 250; Grupo Folclórico Proyección por M$ 250; Club Deportivo Escolar La Dehesa por 

M$ 321. 

Sin discusión y por unanimidad se aprueba la siguiente modificación presupuestaria: 

 

SUBT ITEM Asig DENOMINACION M$ MONTO 

  

 MENORES GASTOS 

 35 

 

 Saldo Final de Caja 821 

  

 MAYORES GASTOS 

 

24 01 

 Transferencias al sector privado 

SUBVENCIONES a organizaciones comunitarias. 

 821 

 

 

Proyecto de Acuerdo Nº 43/2013 para  postular Iniciativas de Inversión al Fondo FRIL 

 

INFORME: se pide el acuerdo del concejo municipal para postular al Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL) 

las siguientes Iniciativas de Inversión: 

 

1. Construcción de Refugios Peatonales y Sellado de Fisuras y Baches en calle Oscar Gajardo. 

2. Construcción Señaletica Seguridad Vial 90 CH Esquina Miraflores. 

 

Sin discusión y por unanimidad se aprueba la postulación de estas iniciativas al Fondo FRIL. 

 

Proyecto de Acuerdo Nº 42/2013 para  modificar el presupuesto vigente del área de salud. 

 

INFORME: se solicita el acuerdo del concejo municipal para modificar el presupuesto del área de salud, producto 

de mayores ingresos producidos y variaciones en el presupuesto de gastos, según proyecto informado en la sesión 

ordinaria pasada, cuyo detalle es el siguiente: 

 

SUBT ITEM Asig DENOMINACION M$ MONTO 

  

 MAYORES INGRESOS 

 05 03  Transferencias de Otras Entidades Públicas 

 

  

006 001 Del Servicio de Salud 23.419 

  

 002 Aportes Afectados 9.370 

  

101 De la Municipalidad Serv. Incorp.  A la Gestión 16.455 

  

 MENORES INGRESOS 

 05 03 099 De Otras Entidades Públicas 3.650 

07 02  Ventas de Servicio 1.000 

  

 MAYORES GASTOS 

 21 02  Personal a Contrata 29.686 

22 

 

 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

 

02  Textiles Vestuario y Calzado 384 

 

03  Combustibles y Lubricantes 1213 

 

04  Materiales de Uso o Consumo 59.008 

 

07  Publicidad y Difusión 1.576 

 

08  Servicios Generales 3.189 

 

11  Servicios Técnicos y Profesionales 5.956 

 

12  Otros Gastos en Bienes y Servicios 100 

29 04  Mobiliario y Otros 500 

 

06  Equipos Informáticos 450 

  

 MENORES GASTOS 

 21 01  Personal de Planta 32.310 

22 

 

 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 

 

 

01  Alimentos y Bebidas 240 
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05  Servicios Básicos  1.080 

 

06  Mantenimiento y Reparaciones 407 

 

09  Arriendos 620 

29 05  Máquinas y Equipos 1.483 

34 

 

 SERVICIO DE LA DEUDA 

 

 

05  Pago Deuda Cenabast 18.364 

 

07  Deuda Flotante 2.954 

 

Para explicar el contenido de esta modificación asisten las funcionarias del área de salud Margarita Fuentes, 

Encargada del Consultorio, Judith Peña jefe de Personal y Mariana Gómez, encargada del presupuesto; quienes 

exponen que esta modificación surgió de reparos encontrados al presupuesto inicial cuya aprobación se pospuso 

hasta cuando se conociera el balance del mes de octubre, se informan aquellas partidas cuyo presupuesto no cubre 

todo el año, tales como medicamentos, insumos, combustibles, materiales de oficina, imprenta, además se 

informa que por considerar insuficiente el presupuesto, se hicieron gestiones con el Servicio de Salud quien 

entregó aporte por M$ 4.500 para reparar el electro cardiógrafo y otro aporte de M$ 7.000 para reparar la Posta 

de La Dehesa y la donación de un sillón dental todo lo cual ha permitido un ahorro de M$ 15.000. 

 

DISCUSION 

Doña María T. Mora consulta porque no se plantearon en su momento al concejo estas necesidades, doña 

Margarita Fuentes informa que en dos oportunidades se quiso presentar estas modificaciones pero se postergaron 

hasta que se reflejaran los déficit. 

El secretario municipal, encargado de control interno informa que en el balance del 1er trimestre no se  observó 

ninguna situación que justificara una modificación presupuestaria, pero en el informe del 2º trimestre se advirtió 

un posible déficit en los ítems de gastos en personal y de funcionamiento; respecto del 3er trimestre el informe 

aún no se entrega debido a que el balance se le entregó la semana pasada.   

Doña María T. Mora hace presente la necesidad que la comisión de salud funciones para que se haga cargo de 

estas situaciones y darle la importancia que tienen los temas de salud. 

El señor alcalde reconoce que en ocasiones anteriores se han planteado estas preocupaciones y especialmente del 

personal encargado del área de salud de abordar el problema presupuestario a quien le pide que para el 

presupuesto del próximo año se trabaje con valores reales.  

El concejal Galaz señala que espera conocer el último balance trimestral para pronunciarse sobre esta 

modificación y hace referencia a gastos que incluye que en su opinión no corresponden como la asignación 

especial por subrogancia la cual no opera en el área de salud al igual que una asignación bono chofer cuyo pago 

se hizo en virtud de un dictamen de la Contraloría. Requerido el secretario municipal sobre esto último informa 

que si se pagó esta remuneración sin el respaldo de un Decreto Alcadicio estaría mal pagada, agrega que los 

gastos aún cuando estén aprobados por el concejo y con presupuesto deben ser revisados por el personal 

responsable para su correcta ejecución.  

Se intercambian opiniones respecto de los procedimientos utilizados para el pago de remuneraciones y de otras 

situaciones no relacionadas con la modificación  presupuestaria en discusión. 

En relación con la modificación presupuestaria, el concejal Ramírez  señala que en lo global después de haberla 

leído le parece correcta, salvo situaciones que deben hacerse apegado a la ley y priorizar algunas cosas como el 

pago de la deuda de Cenabast que permite disponer de medicamentos, y ver otras necesidades de acuerdo a los 

objetivos y tener certeza de los gastos  y saber con detalles lo que se va aprobar. 

El concejal Santa María señala ser testigo de la labor del Consultorio, que si hubo inconvenientes en el periodo de 

transición se solucionaron con los reemplazos. 

 

Se declara cerrado el debate y se somete a votación la modificación presupuestaria la que se aprueba con el voto 

en contra del concejal Galaz. 

 

Siendo las 12,30 horas se suspende la sesión para realizar reunión de trabajo con don Roberto Carreño, 

exponente del Canto a lo Divino de la localidad de La Tuna; y con don Arnaldo Riquelme profesional de las 

comunicaciones sobre proyecto de difusión de actividades. 

Se reinicia la sesión a las 13,50 horas. 

 

 

HORA DE INCIDENTES 

 

SR. SANTA MARIA: consulta por el arriendo del Consultorio, informa no poder asistir a invitación que le hizo 

la escuela de fútbol El Globito de La Tuna, felicita al padre Gino Bonomo por la Fiesta de San Francisco, informa 

que se necesita paradero en Manantiales cuyos vecinos piden un letrero que indique nombre del sector, informa 

que se reparó el paradero del estadio con mano de obra de algunos vecinos y que falta reponer luminarias en 

algunos sectores  

 

SR. RAMIREZ: pide concretar algunos temas pendientes, como la entrevista con el SEREMI de Obras Públicas 

por los problemas que ha originado a los vecinos el proyecto de vía peatonal que se construye a orilla de la 

carretera entre el cementerio y calle Miraflores. Reitera felicitaciones al señor cura por haber usado el fondo del 

2% de cultura que permitió realizar una Fiesta de San Francisco diferente que fue muy bien evaluada. En relación 

a las últimas heladas estima que sería muy importante que la Oficina de Fomento Productivo junto a la OMIL 

pudiera presentar un programa de mano de obra  para abordar y enfrentar la falta de trabajo y cesantía que se 
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originará. Reitera denuncia contra carreras nocturnas de automóviles que se han vuelto a realizar en la calle 

principal, sobre lo cual algunas personas se le han acercado a reclamarle, a raíz de esta situación sugiere que se 

postule un proyecto para instalar lomos de toro en la calle Oscar Gajardo para prevenir posibles accidentes. 

  

SR. DONOSO: se suma a las felicitaciones para el señor cura por las actividades de San Francisco, recuerda idea 

de un proyecto de alumbrado público en el cual el concejo tendría intervención en la ubicación de algunas 

luminarias, agradece invitación del club Huracán a la ceremonia de premiación de una competencia de fútbol 

infantil destacando la calidad de los premios y la buena organización algo por lo que siempre se caracteriza esta 

institución. Consulta por el cambio de fecha para la ceremonia de la primera piedra del nuevo Consultorio que en 

principio estaba fijada para el 04 de octubre pasado; informa haber asistido a una fiesta de esquilar ovejas 

realizada en casa de la familia Fuentes de La Dehesa la que destaca por tratarse de una fiesta tradicional y antigua 

que aún se mantiene en el campo.  

 

SR. GALAZ: felicita las actividades de San Francisco de Asís, al señor cura párroco y colaboradores, expresa su 

preocupación por la falta de noticias del caso del terreno a comprar a doña Dolores Reyes, lamenta el rechazo del 

acuerdo para modificar el horario de las sesiones ordinarias que presentó con la intención que la gente pueda 

asistir y participar, viendo las intenciones de implementar un programa de televisión para trasmitir noticias de la 

comuna e informar las cosas que hace la municipalidad no comprende la postura del señor alcalde pero la respeta, 

en base a carta que recibió de la concejal María T. Mora, agrega que los otros concejales  también podrían haber 

enviado cartas exponiendo razones que les impiden asistir en la mañana que serían también muy respetables, por 

lo cual creía y esperaba que el señor alcalde la aprobaría  por tratarse de una petición surgida de la comunidad, 

valora y agradece el apoyo que entregaron los concejales Contreras y Donoso, agrega que las mismas 

explicaciones que ha aducido la concejala M.T.Mora no le permitirán asistir a las distintas actividades y 

reuniones después de la cinco de la tarde. 

 

SRA. Ma. TERESA MORA:  pide el perdón de Dios para el concejal Galaz, a quien le señala que sí asistirá a las 

actividades que sea invitada después de la 5 de la tarde pero en compañía de su hermana, que como a todos y al 

concejal Galaz  le consta, ella es discapacitada que sufre de constantes convulsiones.  

Reitera su petición para que se considere reparación del monolito a Carrera y la reposición de maceteros en los 

postes de luminarias en el camino El Porvenir. El relación a carta enviada por el Comité de Vivienda San 

Francisco, estima que la municipalidad debe tomar carta en el asunto por cuanto algunas personas están siendo 

desalojadas de las viviendas que ocupan y no tienen dónde irse citando el caso de doña Laura Mora, agrega que 

así como se puso dinero para ayudar al Comité Villa Latorre no ve inconvenientes para ayudar a este comité pero 

en base a un proyecto visado por SERVIU. Expone deseo que los Carabineros, además de su labor de 

fiscalización de las normas del tránsito, puedan realizar jornadas de capacitación a la comunidad parecidas a las 

actividades de difusión que hacen los bomberos, ya que, si bien todos saben las obligaciones como peatón, 

ciclistas y choferes no está de más volver a reiterarlas. En otro tema, relacionado con salud  reitera que no le 

gusta la metodología que se siguió para ver el proyecto de modificación presupuestaria, el cual fue presentado 

anteriormente en dos oportunidades y no se tomó carta en el asunto y no pasarían cosas que están pasando por lo 

cual le gustaría que se tomaran más en cuenta y que los balance trimestrales se presenten oportunamente; 

recuerda que el presupuesto para el año 2014 ya debiera estar presentado al concejo, apoya y espera que se pueda 

realizar la iniciativa relacionada con el Canto a lo Divino.  

 

SR. CONTRERAS: informa haber participado en una reunión con el Comité de Vivienda Villa La Iglesia de 

Rinconada de Manantiales en la cual se manifestó la inquietud y molestia de los vecinos por qué ven que no hay 

avances ni respuestas a sus peticiones notándose decepción en los miembros de este comité. También informa de 

reunión con la Junta de Vecinos de Rinconada donde participó personal de la oficina OMIL para inscribir a 

personas en programas de absorción de mano de obra, también asistió en encargado de proyectos don Sergio 

Salazar quien expuso el proyecto de la plaza de Rinconada que dejó conforme y contentos a los vecinos salvo 

algunas pequeñas modificaciones que se le hicieron, felicita al club deportivo Huracán de La Tuna por la 

realización de un campeonato de fútbol con fondos del IND el cual se desarrolló como mucho éxito y gran 

cantidad de participantes de todos los sectores y de comunas aledañas, lamenta que no se haya aprobado el 

cambio de horario de las sesiones pero ante la carta leída por el señor alcalde y las razones expuestas solo cabe 

entender y comprender la situación más allá de cualquier otro cuestionamiento. Consulta también por la 

ceremonia de la primera piedra del proyecto del CESFAM; consulta por situación de la ambulancia donada a la 

municipalidad con trámites de internación pendientes, consulta si la municipalidad implementará algún plan de 

acción de salud ambiental para combatir la plaga de garrapatas en los perros de lo cual algunos vecinos han 

manifestado preocupación porque esta situación puede afectar la salud de las personas. 

 

El señor alcalde da respuestas a algunas consultas expuestas por los señores concejales: 

 

a) Sobre el arriendo del terreno del Consultorio, informa que pidió a su propietario una contra oferta para 

concordar un monto inferior a los M$ 600 pedido inicialmente. 

 

b) Sobre el nuevo edificio señala que se trabaja en la instalación de sus muebles y equipamiento, estimando 

que dentro de un mes se pueda hacer el traslado y que el Gobierno Regional fijará la fecha de 

inauguración una vez que las nuevas oficinas estén trasladadas. 

 

c) En cuanto a la solicitud del concejal Ramírez agilizará la audiencia con Vialidad para ver asunto de la 

vía peatonal de la carretera, concuerda que la oficina OMIL deberá hacerse cargo de los problemas de 

cesantía y que se harán gestiones para construir lomos de toros en algunos puntos del sector urbano. 
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d) En relación al proyecto de luminarias consultado por el señor Donoso informa que se espera su 

aprobación y se mantiene la idea que el concejo participe y tome parte de la instalación de las luminarias 

en los sectores. 

 

e) En cuanto a la 1ª. Piedra del CESFAM, informa que de acuerdo a lo que se le ha informado esta se 

retrasará un mes más o menos. 

 

f) En relación al terreno de doña Dolores Reyes que consultó el concejal Galaz, señala que requerirá la 

información sobre su situación ya que la desconoce. 

 

g) Sobre los maceteros en los postes de alumbrado  que consultó la concejal María T. Mora informa que ya 

los solicitó a la Dirección de Obras. 

 

h) En relación a la inquietud de los vecinos de la Villa La Iglesia de Rinconada, que expuso el concejal 

Contreras, comparte esta preocupación por ser un tema que lo motiva mucho, por lo que seguirá 

insistiendo para conseguir la audiencia con el Ministro de Vivienda quien ya informó por correo 

electrónico estar al tanto del proceso de expropiación del terreno para este comité. Sobre la ambulancia 

donada a la municipalidad informa que solicitará la información y sobre plan para combatir la plaga de 

garrapatas solicitará a la oficina de Fomento Productivo hacerse cargo de este problema. 

 

Sin  tener nada más que tratar  se levantó la sesión  a las 14,15 horas.  

 

(FDO.):  Mario Carvajal Correa, Secretario Municipal. 


